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PAGO POR ADQUISICIONCHILE 
IMPRESORA, CONACE REGIONSección de Adquisiciones 
METROPOLlTANA 

RESOLUCION EXENTA N° 972 

SANTIAGO, 03 de Junio de 2010 

VISTOS: Estos antecedentes: la 
nec esidad de dar cumplimiento a instrucciones impartidas por ley de presupuestos N° 20.407 del 16- 12·2009; 
Resohlción 1600 del 30-10-2008, que fija normas sobre exención de tramite de toma de razón, de la ContraJoria 
Genera l de la República, Ley W 19.886 de Compras y Contratación Pública ; Resoluclón W 5228, del 09-06· 
2008, d~1 Ministerio del Interior, que designa el cargo dejefe del Depanamento de Administración y Finanzas; 
Reso lución Exenta N° 2259, del 18·12-2009, de Intendencia Región Metropolitana. por medio del clIal delega 
cienas facultades en el Jefe del Dep3rtamento de Administración y Finanzas; Resolución Exenta N° 10.46 1 del 
16· 12·2009, que apmeba transferencia de fondos CONACE 2010 a Intendenc ias Regionales; Ord. N" 924 120 10 
CONACE RM ; Resolución Exenta N° 845, del 18-05-2010, que auloriza la adquis ición de impresora; Orden de 
compra eleclTóllica ID 877-244·CMI0, emilida a través del cma logo e lectrónico de productos de 
www.mercadopublico.cI . por moda lidad Convenio Marco: Orden de Compra Interna N° 158, del 18-05·20 10. 

CONSIDERANDO: 

1.. Que, mediante Resolución Excma N° 845 , del 18-05-2010. fue autorizada la adquisición de impresora por 
modalidad Convenio Marco. 

2.· Que, el proveedor entregó el producto de acuerdo a las condiciones establecidas en su oferta, publicada en el 
Catálogo Electrón ico del portal Mercado Público. 

RESUELVO: 

PAG UESE e l momo que a cOOlinuadón se seílala: 

CUENTA CORR IENTE N°: 	 9022384 

IMPU TACIÓN: 	 6l.3 16.0352 

NOMURE, 	 LECHNER y COMPAÑÍA LIMITADA 

VALOR: 	 S 59.828.- CINCUENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTlOCHO PESOS.

GLOSA, 	 Adquisición impresora por C.M .. con cargo al /tem ·'Equipamiento 

- Equipos Conlputacionales". 
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